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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones - Parte Nº:4806 

PARTE DE REUNION DE COMISIONES 

Comision de COM. ESP. DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES

Reunión del 19 de Junio de 2020 - Nro.de Acta: 1

LEGISLADORES PRESENTES: Silvia Beatriz MORALES - María Elena VOGEL - 
Daniel Rubén BELLOSO

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:84/2020-P.Res:  Juan  Facundo  MONTECINO  ODARDA:  Otorgar  de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º de la ley A 
nº 4508, el Premio al Mérito Deportivo a la joven 
Aldana  Monte  de  la  ciudad  de  Viedma,  por  su 
trayectoria y logros obtenidos dentro del país y en 
el ámbito internacional en la disciplina de boxeo 
femenino.  -  Dictámen:  Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL

Expte.Nº:354/2020-P.Res:  Claudia  Elizabeth  CONTRERAS:  Otorgar  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 
A nº 4508, el Premio al Mérito Deportivo a la joven 
Miriam  Mayorga  de  la  ciudad  de  San  Carlos  de 
Bariloche, por su labor deportiva y social en el 
fútbol  femenino.  -  Dictámen:  Favorable  -  Pasa  a 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL

Expte.Nº:102/2020-P.Ley:  Juan  Facundo  MONTECINO  ODARDA:  Otorgar  el 
reconocimiento  de  Ciudadano  Ilustre  al  Dr.  Darío 
Rodríguez Duch, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 6º de la ley A nº 4508, en virtud de su 
lucha permanente por la preservación de los recursos 
naturales,  la  reafirmación  de  la  soberanía,  la 
consolidación  y  promoción  de  los  derechos 
individuales  y  colectivos  y  la  defensa  de  los 
pueblos  y  comunidades  indígenas.  -  Dictámen: 
Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN GENERAL

Expte.Nº:343/2020-P.Ley:  Adriana  Laura  DEL  AGUA:  Declara  Ciudadano 
Ilustre de la Provincia de Río Negro en el marco de 
lo establecido en el artículo 6º de la ley A nº 
4508, al Licenciado Héctor Otheguy, cofundador de 
Investigaciones Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP 
S.E.),  en  virtud  de  sus  invaluables  servicios 
prestados a nuestra provincia y nuestro país, en el 
campo  de  la  ciencia  y  la  técnica.  -  Dictámen: 
Favorable  -  Pasa  a  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACIÓN GENERAL


